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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CESIÓN DE EMPRESAS

9538 PRODUCTOS GANADEROS DE CANARIAS, S.L.U.
(SOCIEDAD CEDENTE)
GRANEROS DE TENERIFE, S.L.
(SOCIEDAD CESIONARIA)

Anuncio de Cesión Global de Activos y Pasivos

En cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 87 de la Ley 3/2009 sobre
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en  adelante,  la
"LME"), se hace público que el socio único de la mercantil Productos Ganaderos
de Canarias, S.L.U. (en adelante, la "Cedente", con domicilio en Santa Cruz de
Tenerife, carretera de Hoya Fría, número 14, inscrita en el Registro Mercantil de
Santa Cruz de Tenerife en la Hoja TF-23.345 y provista de NIF B-38.587.689), en
Junta General Extraordinaria de Sociedad Unipersonal de la Cedente, en fecha 22
de noviembre de 2017, decidió aprobar la disolución de la sociedad y la cesión
global de todos sus activos y pasivos a favor del socio único Graneros de Tenerife,
S.L.  (en  adelante,  la  "Cesionaria",  con  domicilio  en  Santa  Cruz  de  Tenerife,
Urbanización El Mayorazgo, carretera de Hoya Fría, número 14, inscrita en el
Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife en la Hoja TF-5.260 y provista de NIF
B-38.008.983), adquiriendo esta última, por tanto, la totalidad del patrimonio de la
primera  por  sucesión  universal,  y  todo  ello  de  conformidad  con  el  Proyecto
formulado por su Administradora Única en igual fecha. En consecuencia, conforme
a lo prevenido en el artículo 87.2 de la LME, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores de obtener el texto íntegro de la decisión de cesión global de
activos y pasivos y extinción de la Cedente adoptada, así como, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 88 de la LME, de oponerse a la cesión global dentro del
plazo  de  un  mes  a  contar  desde  la  fecha  de  publicación  del  último  anuncio
obligatorio  de  la  citada  decisión.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de noviembre de 2017.- D. Heriberto Etala Socas,
como representante en el cargo de Administradora Única de la sociedad Cedente,
la también mercantil Grupo Capisa Gestión y Servicios, S.L., y como representante
en  el  cargo  de  Consejera  Delegada  de  la  sociedad  Cesionaria,  la  también
mercantil  Compañía  Canaria  de  Piensos,  S.A.
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